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riormente conocido.a

o El Estatutoﬁﬂfkente sobre ProPiedad Indusgrlal de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentablli-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

objeto obtener ventadas sobre lo ya conocido,_admitiendo

i por consigulente como patentables, las nuevas m&quinas a-

paratos, instrumentos, ‘procesos de fabricacién, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (ArtQ 46) que la enumeracibn con-

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa J. no

limitativa, haciéndola extensiva incluso a. los descubrimien

tos de tipo cientifico (Arte. 47).

El Decreto de 26 -de Diciembre de 1947, recoglendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1955, confirma el criterlo
legal de que también serén patentables los instrumentos, ob
jetos, o partes de los wismos, que aporten a la funci6n a
que son destinados," un beneficio o efecto nuevo, y en defi

nitiva que constltuyan una mejora sustancial sobre 1o ante

Pues bien, A tenor de lo expuesto,’y en . basé al ar
ticulado que recogellos conceptos expresados,(debe conside-
rarse, que la invencién a que se refiere la presente memo-f
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Yy ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo=-
tacibén exclusiva que por ella se solicita, premiando as{

los méritos de. quien aporta a la industria del pais una . ‘me=

Jora efectiva y precisamente comprendida en?re las enuncia-
das por la Ley como- patentables. (Arts. 46 y 47 en relacibn
con el 171, en su- nueva redaccién afectada por la Orden de

18 de Noviembre de l 935)
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® La producc#ﬁumindustrial de%calzados, cré@ por su=

puesto, la necesidad de dlsponer de envases para su conten

cién, as{ como de elementos tales como los denomlnados ex
positores que colaboran eficazmente en la promocién de ven
ta de dichos calzados. ‘ ;‘ ' ' s

De todos es'sabido que fod6{§£tiéﬁld de dédldebe -
necesariamente ser programado, de forma que, con- indepen -
dencia de la funclén para la que ha SldO creado, en el mis-
mo concurren especlales caracteristlcas, bizn sean éstas -
de tipo externo o de dlseno, o 1nternas, que. afectan espe-
c{ficamente al terreno de la elaboraclén del‘propio articu
lo. | “' 

Si cediimos el tema al calzado en si observaremos
que, si bien los estableclmlentos destlnados a la ‘venta -
de los susodichos calzados cuentan con ‘anaqueles o sopor-
tes unitarios que permiten la observaclén directa por par-
te del pidblico de las caracteristlcus del zapato, . e£ todos
los casos aquellos dlspositlvos solo’ pos1bilitan-la vi -
s8ién en lo que atafle a la cuestién formal o de modelo, -
entretanto que algo tan fundamental‘como las condlclones-
de adaptabilidad, construcc16n 1nterna u otras, permane;'
cen ocultas a una contemplaclén directa.‘“- | |

Se han arbitrado en algunos casos, por eaemplo, -
en los titulados calzados deport1vos N4 ortopédicos, £6r-
mulas tales como la exh1b1c16n de un zapato seccionado pa
ra permitir un examen por parte del publico de_aque;las -
caracteristicas espe01ales. 4' o o

La solucién antedlcha indepenalentemente del gasto
que supone el envio a todos los estableclmientos de una u=

nidad secclonada no vendible, en la_mayoria de los casos -
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no acaba de resul&ggw realmegg Eéeflnitlva, ya que no se -
cumple una clrcunstancla fundamental cual es 1a de ‘poder -

observar el usuarlo, prév1amente a la compra g la actuaclén

de las distintas zqnas anatémlcas,del pié~ sgbrqvel liodelo

que ha elegido.

En este sentido, el pernlto“para exposiclén de cal-
zado que constltuye el .objeto de la invencién que nos ocupa
supone una verdddera 1nnovac16n en el fmbito productor de -
elementos auxiliares para la 1nduatria del qalzado, ya que,
en funcién de las especlales caracteristlcas propias de di

cho pernito, en su montaje sobre Calzados'de tipo abierto,
tal como las sandallas, 0 aquellos que cuentan con zonas del
talén o puntera comunlcados con el exterlor, resulta obser-
vable la actuacibdn de las partes del calzado sobre los di -
ferentes sectores anatomlcos del pernlto. '

Con objeto de aclarar gréficamente 1a idea que se -
describe, se acompana a esta memoria, como parte 1ntesrante
de la misma, un juego de dlbUJOS, en los que se representa

lo siguiente :

e

La figura unlca representada muestra .una v1sta en -
alzado seccionado de un pernito segﬁn la esencia de la in =
vencidn. o S

Vemos como el pernito prépiéme#te;diéhé‘esfé consti
tuido por wn cﬁerpo‘eléstico huecd:véue reprodude exactamen
te la anatomfa externa de un pié-ﬁumand a cuyo efecto di -
¢ho cuerpo deflne las zonas correspondlente 4exteri6rea, se
falados con -2- la de los dedos, -5- la del talén, *wlpe @p=
co metatarsiano, -5- zona del emﬁeine y, flnalmente, una ex
tensién superlor -5’-que constltuye una porc16n de pierna.

chho‘pernltp aparece acoplado a un calzado de ti-
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P° convencional comggegto mediante una suela o pxso -6= ¥
una parte de corte o tiras enumeradas con -7-.{."_
De la descripci6n de los dibuaos que antecede, se -

desprende.précticamente.la constitucién;;y,pso del-obaeto -

de la invencién, que es como sigue :k'

A través de la naturaleza eléstlca del cuerpo hue=-
coy moldeado =l- del pernito resulta realmente sencllla Yy
cémoda la operac16n de introduccién del pernito en’ el in-

terior de un calzado tal como una sandalla a zapato de se~

‘Sora dotado de talén. o puntera descubierto. .

Incluso, dada la condlclén de cuerpo hueco del pro
pio permito, se losra observar de forma directa por el -
propio comprador el comportamlento de ]os sectores carac-
teristicos del pié en que se producen pr981one8 0 molestias
toda vez que dichos sectores de adaptaci6n incorrecta expe-
rimentan visibles aplastamientos. ' o

As{ tenemos que, en la int:oduccién de un peinito -

que presenta las caracteristicas de”innovaci6n objeto de la

solicitud que nos ocupa, acoplado en. el 1nterior de un cal |

zado gque presenta una nuizeracién’ correapondiente a la lon -
gitud del pernito si el calzado no reune las necesarias con
diciones de perfecta-adaptabilidad_sobre el;pié,-se produ -
cirédn entorpecimientos en cuanto al-?ééii deéarfbilb de la-
operacién de acbplamiento entre perﬁifo y cﬁlzado;ayé que,
si por ejemplo el calzado no presenta';a_numeréci6n:acorde
con la longitud del pernito, este ﬁltimo-surriré la corres-
pondiente compresi6nien sus zoﬁas' -2= § ~3-, correspon --
diente a los dedos y talén. :

lgualmente, cuando las zonas. laterales del calzado

no estén dimensionadas en su dlseno,en formg correcta,.las

i 8
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. partes —5- y -4-gucorrespondientes al empeine f%érco-meta.

tarsiano del pernito-—l- se verén afectadas de una modifi
cacién sustancial ‘en cuanto & 1los seqto;es curvos definido
res de las mismas, lo cual permitird al usuario la sustitu
cidén del calzado;ppr otro que se adapte perfecfamente al-
pernlto utilizado. | | | .

No se con31dera necesario hacer més extensa esta -
descripcidén para que cualquier persona perita en la mate =~
ria comprenda perfectamente la .idea que se'deseé patentar,
as{ como las ventajas que de su realizacién industrial hen
de derivarse y que brévenente aludidas eﬁ sus puntos més -
sefialados son las>siguientes : | ‘

14,~ Sencillez de fabricacién, por cuénﬁo el cuer-
po del pernito para exposicién de'calzédos; objeto de la-
presente solicitud de Modelo de Utilidad, se elabora a tra
vés de unm proceso realmente simpliriéado en cuanto a fases
Operatlvas,que es determlnante de- costos nuy reduéldos en
general, al utilizarse pmnclpamente moldeo o soplado.

28,~ Actuapién funcional del pernito‘que,nos obupal
realmente préctica'y eficaz ya qué permite  comprobar al fu
turo usuario cual serd la actuccibn del calzado sobre las
distintas partes del pié, reproducido fiélmente en su ana-
tomf{a en el propio cuerpoeléstico que forma el pernito, por = |
lo que resulta evidente que el Modelo que se solicita, ad-
quiere una utilidad prﬁctica verdaderanente singuler pdr -
el beneficio y efecto nuevo que aporta a la funcién a que-
se destina. v

Por todo éllo, y para evitar posibles imitaciones,=
se presenta'ésta solicitud pidiendo la explotacién exclusi

va de la idea descrita de acuerdo con las consideraciones-—
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.~ ¥ puntos gue se dggean reivindicar que se Qoncrétan en las

péginas siguientes i
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' Hecha 1la dgscripcién a que se refiere laimemoria

que antecede, es pfeciso insistir en que los detﬁlles de
realizacién-de ;a idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeﬁas alterac;ones,‘baeadaé siempre

en los principios fundamentales.de,1a,idea; que son en esen
cia los que quedangreflejadoe en los pérrafoé‘dé la descrip;
cién hecha. En efe;to, el Articulo'48'déi'Eétatuto vigehte
sobre Propiedad Indﬁstrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya’pafentado".fijando
as{ el criterio dei 1egie1ador en el sentido de que paten—
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica

e industrializable, nadie podrﬁ'apoy;rsé en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras médificaciones, pre-
sentarla como nueva y propid. :

Este principio, en cuanto al alcance. de lahprotec-
cién del objeto paténtado sé'refiere;'se halla confirmado
por numerosds’Senténcigs del Tribunalisﬁpremo,'y_entre -
ellaar coho més tefminantes, enyiﬁs delfeéhas iside octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Estabiecido el concepto expresado, en cuanto a la
anplitud que debe dafse a la proﬁeccién solicitada, se re-
dacta a continuaci®n la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con 1lo qué‘se eétablece en el ﬁlﬁimo pArrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de laéLey, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:_

'NOTA DE REIVINDICACIONES
En resimen, el privilegio de explotacién éxclusi—

va que se solicita, recaeré sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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12.~ UN PiRNITO PARA EXPOSICION D CALZADO, carac-
terizado esencialmente porque est& constituido por unbcuer
po hueco, moldeado, que reproduce exactamente la anatomia-
externa de un pié humano, unido a una porc16n de pierna, -
cuyo cuerpo estd obtenido en un materisl de una determina=-
da elasticidad, que permite observar la actuacién de las =
distintas partes del calzado en su adaptacién a dicha ana-
tomia del pie. A

28 .- Se relvindlca por dltimo, como objeto sobre ~-
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se SOllClta,
YUN PERNITO PARA EXPObICION DE. CALZADO"

Todo tal y como queda descrito y reivindicado en-—-
la presente lMemoria que consta de hdeve péginas-mecanogra-
fiadas por una sola cara Yy dibujos'qﬁeiée.acompaﬁén.

Madrid, 9 de junio de 1.972

BERNARDO UNGRIA
popo .




D.OCTAVIO HERNANDEZ MUNOZ hoja dnica
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ESCALA VARIABLE
Madrid, @ de Junio de 197 2
BERNARDO UNGRIA
p. P
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